
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: CONCEDE USO DE SELLO ALIMENTOS ARGENTINOS A FAVOR DE LA FIRMA RIO 
ALARA S.A. S/EX-2019-94670381- -APN-DGDMA#MPYT

 

VISTO el Expediente Nº EX-2019-94670381- -APN-DGDMA#MPYT del Registro del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, la Ley Nº 26.967, el Decreto Nº 1.341 de fecha 30 de diciembre de 
2016, las Resoluciones Nros. 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, 
RESOL-2917-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y 
su modificatoria, RESOL-2018-43-APN-SAYBI#MA de fecha 5 de julio de 2018 de la ex - SECRETARÍA DE 
ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA , y

 

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 26.967, se creó el Sello "ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL", y su 
versión en idioma inglés "ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE", en el ámbito de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que en virtud de la mencionada ley, se concede al solicitante el derecho de uso sin exclusividad del sello 
“ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE 
FOOD A NATURAL CHOICE” por el plazo de DOS (2) años contados desde la fecha de publicación de cada 
acto administrativo, exclusivamente para diferenciar aquellos productos que en cada caso se establece.

Que asimismo, por el Artículo 4º del Decreto Nº 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, se estableció un 
reintegro del CERO COMA CINCO POR CIENTO (0,5 %) adicional para aquellos productos que cuenten con el 
derecho de uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma 
inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que por la Resolución Nº RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del entonces MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, se dispuso que a los fines de acreditar ante el servicio aduanero que 
determinado producto cuenta con el derecho de uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 



NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” el interesado debe 
presentar un certificado por cada operación de exportación, expedido por  la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, 
BIOECONOMÍA y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA.

Que por la Resolución Nº RESOL-2018-43-APN-SAYBI#MA de fecha 5 de julio de 2018 de la ex - 
SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA ,se 
aprobó el Protocolo de Calidad para “CEREZAS FRESCAS”.

Que la firma “RIO ALARA SOCIEDAD ANONIMA.” (CUIT Nº 33-70837439-9),con sede social en la calle 
Juncal Nº 1.938, Piso 2º de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, con constancias de habilitación de 
empaque M-1259-a-F y Z-1259-a-F, emitidos por el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha solicitado el derecho de uso sin exclusividad del Sello: 
“ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE 
FOOD A NATURAL CHOICE”, para distinguir el producto “CEREZAS FRESCAS”, para la marcas  
“SANTACROCE”, “SOUTHERNCROPS by Rio Alara”, y “ONIX”,

Que la peticionante ha cumplido con todos los recaudos y condiciones generales y particulares requeridos por la 
citada Ley Nº 26.967 y la Resolución Nº 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex - SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
PRODUCCIÓN, para la obtención del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y 
su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, como así también ha acreditado el 
cumplimiento del Protocolo de Calidad para “CEREZAS FRESCAS” aprobado por la citada Resolución Nº 
RESOL-2018-43-APN-SAYBI#MA.

Que la ex - Dirección de Gestión de Proyectos Agroalimentarios de la ex - Dirección Nacional de Alimentos y 
Bebidas de la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA y DESARROLLO REGIONAL del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA, elaboró el informe correspondiente, entendiendo 
que se encuentran cumplidos los requisitos técnicos para la cesión del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS 
UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para resolver en esta instancia de acuerdo con las facultades conferidas por el 
Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio.

 

Por ello,

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Concédese el derecho de uso sin exclusividad del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA 
ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, a la 



firma “RIO ALARA SOCIEDAD ANONIMA.”, (CUIT Nº 33-70837439-9), con sede social en la calle Juncal Nº 
1.938, Piso 2º de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, con constancias de habilitación de empaque 
M-1259-a-F y Z-1259-a-F, emitidos por el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, para distinguir al producto “CEREZAS FRESCAS”, para las 
marcas “SANTACROCE”, “SOUTHERNCROPS by Rio Alara”, y “ONIX”, conforme el Registro Nacional 
Sanitario de Productores Agropecuarios (RENSPA) Nº 19.005.0.00095/00, emitido por el referido Servicio 
Nacional, de conformidad a lo establecido por la Ley Nº 26.967, la Resolución Nº 392 de fecha 19 de mayo de 
2005 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y la Resolución Nº RESOL-2018-43-APN-SAYBI#MA de 
fecha 5 de julio de 2018 de la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA del entonces 
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

ARTÍCULO 2º.-Apruébase el Contrato de Cesión de Uso Temporal Sin Exclusividad del referido Sello que como 
Adjunto registrado con el Nº IF-2020-29818786-APN-SABYDR#MPYT forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3º.- El derecho de uso cedido por el artículo precedente se acuerda por el plazo de DOS (2) años 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Apruébase la propuesta de exhibición del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA 
ELECCIÓN NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, en la 
propuesta de la forma en la que exhibirá el isologotipo del Sello para el cual se concede el derecho de uso del 
mismo y que como Adjunto registrado con el Nº IF-2019-94630770-APN-DGDMA#MPYT forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Hácese saber a la firma “RIO ALARA SOCIEDAD ANONIMA..”, la obligatoriedad del uso del 
Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y/o su versión en idioma inglés 
“ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, de acuerdo con la forma de exhibición aprobada en el artículo 
precedente, para aquellos productos destinados a la exportación y respecto de los cuales se solicite la emisión de 
los certificados referidos en el Artículo 2º de la Resolución Nº RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 
2017 del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, a los efectos del reintegro adicional 
establecido por el Artículo 4º del Decreto Nº 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese.
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Cerezas frescas/ Fresh cherries
Producción Argentina/ Produce of Argentina

Southern Crops by Rio Alara S.A.
Del Valle Iberlucea 2541 (B1643ARU)
Beccar, San Isidro - Bs. As. - Argentina
Tel. +54 11 4723 2565/ +54 11 4723 1609
info@southerncrops.com.ar
www.southerncrops.com.ar

Cerezas frescas/ Fresh cherries
Producción Argentina/ Produce of Argentina

Southern Crops by Rio Alara S.A.
Del Valle Iberlucea 2541 (B1643ARU)
Beccar, San Isidro - Bs. As. - Argentina
Tel. +54 11 4723 2565/ +54 11 4723 1609
info@southerncrops.com.ar
www.southerncrops.com.ar

Cerezas frescas/ Fresh cherries
Producción Argentina/ Produce of Argentina

Southern Crops by Rio Alara S.A.
Del Valle Iberlucea 2541 (B1643ARU)
Beccar, San Isidro - Bs. As. - Argentina
Tel. +54 11 4723 2565/ +54 11 4723 1609
info@southerncrops.com.ar
www.southerncrops.com.ar

Cerezas frescas/ Fresh cherries
Producción Argentina/ Produce of Argentina

Southern Crops by Rio Alara S.A.
Del Valle Iberlucea 2541 (B1643ARU)
Beccar, San Isidro - Bs. As. - Argentina
Tel. +54 11 4723 2565/ +54 11 4723 1609
info@southerncrops.com.ar
www.southerncrops.com.ar
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Cliente: RIO ALARA

Producto: TAPA 4PP CEREZAS SOUTHERN CROPS 2,5KG

Nº DG: 
Nº Troquel: 30-2500
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Cliente: RIO ALARA

Producto: TAPA 4PP CEREZAS SOUTHERN CROPS 2,5KG

Nº DG: 
Nº Troquel: 30-2500
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Cliente: RIO ALARA

Producto: TAPA 4PP CEREZAS SOUTHERN CROPS 2,5KG

Nº DG: 
Nº Troquel: 30-2500

3

18 19 20

1  2  3  4  5  6

7  8  9  10 11 12

Cliente: RIO ALARA

Producto: TAPA 4PP CEREZAS SOUTHERN CROPS 2,5KG

Nº DG: 
Nº Troquel: 30-2500
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Virgen Reciclada

Nº DISEÑO GRAFICO: 
CLIENTE: RIO ALARA
PRODUCTO: Tapa 4pp CEREZAS SOUTHERN CROPS 2,5KG
COLORES

GEOMETRÍA

CARTULINA

DG: MM
DI: LC

GEOMETRÍA: 100022 - Alt A - R00

FECHA: 08/10/2019

MANTO: TROQUEL: 30-2500 GOLPES:4

EXCLUSIÓN DE BARNIZ

APROBACIONES

P. 221c1 NEGRO2 CYAN3 MAGENTA4 AMARILLO5 P. 871c6 BARNIZ7

MEDIDA: 94 X 103 CM TIPO: SENTIDO DE FIBRA:

Enviar las aprobaciones por e-mail a: sfusco@arcor.com/ mamacias@arcor.com

OBSERVACIONES

BOCETO MAIL: DIGITALES: SI NO PIE DE MAQ: SI NO

AGUARDAMOS LA APROBACIÓN DEL BOCETO DENTRO DE LAS 24HS, CUALQUIER DEMORA ADICIONAL AFECTARÁ DIRECTAMENTE SOBRE LA FECHA DE ENTREGA ESTABLECIDA.

POR FAVOR LEA CON ATENCIÓN Y REVISE CUIDADOSAMENTE LOS ELEMENTOS YA QUE EL ARTE FUE ADAPTADO AL TROQUEL FINAL SEGÚN LOS REQUERIMIENTOS PRODUCTIVOS

CARTOCOR S.A. NO SE RESPONSABILIZA POR ERRORES U OMISIONES NO CONTEMPLADAS EN ESTA APROBACIÓN.
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Fresh Cherries
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From Argentina

Fresh Cherries
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From Argentina

Fresh Cherries
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Cliente: RIO ALARA

Producto: TAPA 4PP CEREZAS SANTACROCE 2,5KG

Nº DG: 
Nº Troquel: 30-2500
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Cliente: RIO ALARA

Producto: TAPA 4PP CEREZAS SANTACROCE 2,5KG

Nº DG: 
Nº Troquel: 30-2500
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Cliente: RIO ALARA

Producto: TAPA 4PP CEREZAS SANTACROCE 2,5KG

Nº DG: 
Nº Troquel: 30-2500
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Cliente: RIO ALARA

Producto: TAPA 4PP CEREZAS SANTACROCE 2,5KG

Nº DG: 
Nº Troquel: 30-2500
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Nº DISEÑO GRAFICO: 
CLIENTE: RIO ALARA
PRODUCTO: Tapa 4pp CEREZAS SANTACROCE 2,5KG
COLORES

GEOMETRÍA

CARTULINA

DG: MM
DI: LC

GEOMETRÍA: 100022 - Alt A - R00

FECHA: 08/10/2019

MANTO: TROQUEL: 30-2500 GOLPES:4

EXCLUSIÓN DE BARNIZ

APROBACIONES

P. 221c1 NEGRO2 CYAN3 MAGENTA4 AMARILLO5 P. 871c6 BARNIZ7

MEDIDA: 94 X 103 CM TIPO: SENTIDO DE FIBRA:

Enviar las aprobaciones por e-mail a: sfusco@arcor.com/ mamacias@arcor.com

OBSERVACIONES

BOCETO MAIL: DIGITALES: SI NO PIE DE MAQ: SI NO

AGUARDAMOS LA APROBACIÓN DEL BOCETO DENTRO DE LAS 24HS, CUALQUIER DEMORA ADICIONAL AFECTARÁ DIRECTAMENTE SOBRE LA FECHA DE ENTREGA ESTABLECIDA.

POR FAVOR LEA CON ATENCIÓN Y REVISE CUIDADOSAMENTE LOS ELEMENTOS YA QUE EL ARTE FUE ADAPTADO AL TROQUEL FINAL SEGÚN LOS REQUERIMIENTOS PRODUCTIVOS

CARTOCOR S.A. NO SE RESPONSABILIZA POR ERRORES U OMISIONES NO CONTEMPLADAS EN ESTA APROBACIÓN.



Cerezas frescas/ Fresh cherries
Producción Argentina/ Produce of Argentina

7798118710067

GENERAR CÓDIGOS DE
BARRAS

Southern Crops by Rio Alara S.A.
Del Valle Iberlucea 2541 (B1643ARU)
Beccar, San Isidro - Bs. As. - Argentina
Tel. +54 11 4723 2565/ +54 11 4723 1609
info@southerncrops.com.ar
www.southerncrops.com.ar

Cerezas frescas/ Fresh cherries
Producción Argentina/ Produce of Argentina

7798118710067

GENERAR CÓDIGOS DE
BARRAS

Southern Crops by Rio Alara S.A.
Del Valle Iberlucea 2541 (B1643ARU)
Beccar, San Isidro - Bs. As. - Argentina
Tel. +54 11 4723 2565/ +54 11 4723 1609
info@southerncrops.com.ar
www.southerncrops.com.ar
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Cliente: RIO ALARA

Producto: tapa 4pp 5kg cerezas SOUTHERN CROPS

Nº DG: 
Nº Troquel: 30-2759
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Cliente: RIO ALARA

Producto: tapa 4pp 5kg cerezas SOUTHERN CROPS

Nº DG: 
Nº Troquel: 30-2759
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Nº DISEÑO GRAFICO: 
CLIENTE: RIO ALARA
PRODUCTO: Tapa 4pp CEREZAS SOUTHERN CROPS 5KG
COLORES

GEOMETRÍA

CARTULINA

DG: MM
DI: LC

GEOMETRÍA: 111152 - Alt A - R00

FECHA: 80/10/2019

MANTO: TROQUEL: 30-2759 GOLPES:2

EXCLUSIÓN DE BARNIZ

APROBACIONES

P. 3262c1 NEGRO2 CYAN3 MAGENTA4 AMARILLO5 P. 8382c6 BARNIZ7

MEDIDA: 74 X 101 CM TIPO: SENTIDO DE FIBRA:

Enviar las aprobaciones por e-mail a: sfusco@arcor.com/ mamacias@arcor.com

OBSERVACIONES

BOCETO MAIL: DIGITALES: SI NO PIE DE MAQ: SI NO

AGUARDAMOS LA APROBACIÓN DEL BOCETO DENTRO DE LAS 24HS, CUALQUIER DEMORA ADICIONAL AFECTARÁ DIRECTAMENTE SOBRE LA FECHA DE ENTREGA ESTABLECIDA.

POR FAVOR LEA CON ATENCIÓN Y REVISE CUIDADOSAMENTE LOS ELEMENTOS YA QUE EL ARTE FUE ADAPTADO AL TROQUEL FINAL SEGÚN LOS REQUERIMIENTOS PRODUCTIVOS

CARTOCOR S.A. NO SE RESPONSABILIZA POR ERRORES U OMISIONES NO CONTEMPLADAS EN ESTA APROBACIÓN.
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 Produce of Argentina

FRESH CHERRIES
CEREZAS FRESCAS

Producción Argentina

7798118710098
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 Produce of Argentina

FRESH CHERRIES CEREZAS FRESCAS

Producción Argentina
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Cliente: RIO ALARA

Producto: tapa 4pp 5kg cerezas santacroce

Nº DG: 
Nº Troquel: 30-2759

1
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1  2  3  4  5  6

7  8  9  10 11 12

Cliente: RIO ALARA

Producto: tapa 4pp 5kg cerezas santacroce

Nº DG: 
Nº Troquel: 30-2759

1

18 19 20

1  2  3  4  5  6

7  8  9  10 11 12

740

1010

30

Virgen Reciclada

Nº DISEÑO GRAFICO: 
CLIENTE: RIO ALARA
PRODUCTO: Tapa 4pp CEREZAS SANTACROCE 5KG
COLORES

GEOMETRÍA

CARTULINA

DG: MM
DI: LC

GEOMETRÍA: 111152 - Alt A - R00

FECHA: 80/10/2019

MANTO: TROQUEL: 30-2759 GOLPES:2

EXCLUSIÓN DE BARNIZ

APROBACIONES

P. 221c1 NEGRO2 CYAN3 MAGENTA4 AMARILLO5 P. 871c6 BARNIZ7

MEDIDA: 74 X 101 CM TIPO: SENTIDO DE FIBRA:

Enviar las aprobaciones por e-mail a: sfusco@arcor.com/ mamacias@arcor.com

OBSERVACIONES

BOCETO MAIL: DIGITALES: SI NO PIE DE MAQ: SI NO

AGUARDAMOS LA APROBACIÓN DEL BOCETO DENTRO DE LAS 24HS, CUALQUIER DEMORA ADICIONAL AFECTARÁ DIRECTAMENTE SOBRE LA FECHA DE ENTREGA ESTABLECIDA.

POR FAVOR LEA CON ATENCIÓN Y REVISE CUIDADOSAMENTE LOS ELEMENTOS YA QUE EL ARTE FUE ADAPTADO AL TROQUEL FINAL SEGÚN LOS REQUERIMIENTOS PRODUCTIVOS

CARTOCOR S.A. NO SE RESPONSABILIZA POR ERRORES U OMISIONES NO CONTEMPLADAS EN ESTA APROBACIÓN.
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Cliente: RIO ALARA

Producto: tapa 4pp 5kg cerezas ONYX

Nº DG: 
Nº Troquel: 30-2759
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Cliente: RIO ALARA

Producto: tapa 4pp 5kg cerezas ONYX

Nº DG: 
Nº Troquel: 30-2759

1
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7  8  9  10 11 12
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Virgen Reciclada

Nº DISEÑO GRAFICO: 
CLIENTE: RIO ALARA
PRODUCTO: Tapa 4pp CEREZAS ONYX 5KG
COLORES

GEOMETRÍA

CARTULINA

DG: MM
DI: LC

GEOMETRÍA: 111152 - Alt A - R00

FECHA: 80/10/2019

MANTO: TROQUEL: 30-2759 GOLPES:2

EXCLUSIÓN DE BARNIZ

APROBACIONES

P. 166c1 NEGRO2 CYAN3 MAGENTA4 AMARILLO5 P. 362c6 BARNIZ7

MEDIDA: 74 X 101 CM TIPO: SENTIDO DE FIBRA:

Enviar las aprobaciones por e-mail a: sfusco@arcor.com/ mamacias@arcor.com

OBSERVACIONES

BOCETO MAIL: DIGITALES: SI NO PIE DE MAQ: SI NO

AGUARDAMOS LA APROBACIÓN DEL BOCETO DENTRO DE LAS 24HS, CUALQUIER DEMORA ADICIONAL AFECTARÁ DIRECTAMENTE SOBRE LA FECHA DE ENTREGA ESTABLECIDA.

POR FAVOR LEA CON ATENCIÓN Y REVISE CUIDADOSAMENTE LOS ELEMENTOS YA QUE EL ARTE FUE ADAPTADO AL TROQUEL FINAL SEGÚN LOS REQUERIMIENTOS PRODUCTIVOS

CARTOCOR S.A. NO SE RESPONSABILIZA POR ERRORES U OMISIONES NO CONTEMPLADAS EN ESTA APROBACIÓN.
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